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Rewlución dt:l Tribunal Económico Administratiuo -Central de 13 de 
eoeco de 1948. 

Los REQUisiTos QUE EL ARTícULo 58 DEL REGLAMENTO DETERMINA 

PARA QUE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO PAGADO SE REALICE SON 
1 

DE ESTRICTA OB~ERVANCIA, Y ENTRE ELLOS EL DE <_;?UE EXISTA· 

DECLARACIÓN FIRJ'v!E, JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, DE i\'ULIDAD. 

RESCISIÓN O RE~OLUC_IÓN Y EL DE QUE SE PIDA LA DEVOLUCIÓN 

DENTRO DE LOS CINCO AÑOS SIGUIENTES A LA FECHA DE T.AL 

FIRMEZA. 

Antecedentes.-EI Ayuntamiento de Madrid contrató en abrit de 
19 3 6 con cierta Sociedad la ejecución de las obras de acceso al Viaducto. 
La correspondiente escritura fué liquidada en el siguiente mes por con­
tra~o mixto y fianza, siendo ingresadas seguidamente las oportunas li-
quidaciones. · 

O) 

En agosto de. 1944 la aludida Sociedad solicitó del Delegado. de 
Hacienda la devolución del impuesto pagado, fundándose en que las 
c.bras contratadas ni siquiera se habían iniciado antes d~ la guerra ci­
viL ni lo fueron tampoco durante la misma ni una vez terminadas, 
de~ido a causas ajenas y superiores a la voluntad de la concesionaria, . 
la rual nada percibió; tanto que el Ayuntamiento, dando por rescin­
dido el contrato, las contrató de nuevo con otra Entidad constructora. 

Con dicho escrito se presentó un oficíQ acreditativo de que, a peti­
ción de dicha Soáedad, el Ayuntamiento acordó la· devolución de la 
fianza con fecha 13 de julio de 1944, y una certifict'ción de la secre­
taría de la Corporación, en la que se dice que, según el informe de la 
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Otrección de Vías y Obras, no se ltbró cantidad alguna a. cargo' de las o \ 
obras ni se realizó ninguna 'y que, según la Dirección de Arquitectura, 

la obra de Accesos al Viaducto fué adjudicada en marzo de 194 2 a 

otra Empresa. cuyos datos están de acuerdo con lo informado por la 

intervención. 

La Delegación de Haoenda no accedió a la devoluciÓn, fundándose 

en que no se demostró la existencia y fecha del acuerdo de rescisión, 

requisitos rsenCJzdrs para aplicar el artículo 58 del Regla~ento y de­

ducir si la petición está·dentro de plazo. 

Llevada la controversia al Tribunal provincial en apelación, la 

Sociedad concesionaria expuso: que la no existencia de acuerdo expreso 

de rescisión no quiere decir que no exista:· que todos los acto~ JUrí'dicos 

pueden exteriorizarse expresa o tácitamente al igual que la rescisión de 

los contratos, siendo indispe.nsable la expresu solamente cuando· la 

~-ey la exige, cc;>sa que no ocurr-e en el caso actual, que en_él resulta evi­

dente la tácita, y también de la devolución de la fianza sin responsabi­

lidad; que el precepto reglamentario no exige una resolución que declare 

la rescisión. sino que la declare o reconozca, es decir, que basta el recono_ 

cim1ento: y el Ayuntamiento, al hacer la segunda adjudicación y de­

volver la fianza. reconoce la existenoa de la, rescisión; que la fecha de 

ia rescisión está tambtén acreditada, ya que el acto de la nueva adjuái­

cación dt' las obras supone 'el reconocimiento de la rescisión, y aquélla, 

segú'n acred1tó, tuvo lugar el 5 de marzo de 1942, y que en cuanto a 

la no producción de efectos lucrativos está -expresamente reconocida por 

la Delegación de !Hacienda. Todo lo cual demuestra, a juicio de la 

recurrente, que los requisitos del artículo 58 están cumplidos. 

Como prueba. ante el Tribunal 'se presentó nueva certificación 

ureditati,va dé los hechos aludidos, y el Tribunal provincial desestimó 

rl recurso por los mismos fundamentos que la Delegación de Hacienda. 

El Tribunal central confirmó el criterio del provincial. 

Empieza por dec'ir que al no existir acuerdo del Ayuntamiento 

¿ecJarando expresamente la rescisión, como ·[a reclamante reconoce, falta 

el requisito esencial para la devolución solicitada. 

El argumento de la rescisión tácita por el Ayuntamiento al adju­

dicar en 1942 las mismas ,obras a otro contratista y al devolver la 

fianza carece de fundamento, dice, porque esos hechos podrán servir 

para atribuir a la rescisión efectos legales entre él y 'las partes contra­

tJntes, pero no para la· Administración, que es un tercero, la cual, en 
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el artículo citado, exige que la rescisión ha de ser declarada por resolu­
ción fir~e dictada por aut.oridad competente, sin que, por otra parte, 
d Ayuntamiento haya reconocido esa tácita rescisión, puesto que lo 
que a ese respecto hacen las certificaciones esgrimidas es referi,rse a in­
formes emitidos por distintas ofi~inas municipales exponiendo el cri­
terio de los informantes acerca dfl particular. ' 

Por· fin, termina el Tnbunal, también contradice la tesis de la 
r~currente el hecho d~ que el plazo d.t: cinco años para pedir la devo­
lución ha de contarse precisamente desde el día siguien'te al de la fir­
meza. de, la declaración de rescisión del contrato, y no existiendo esa 

declaración falta el dato cierto que sirva de arranque para el cómputo. 
Comentarios.-La Resolución que acabamos de reseñar no se puede 

de<:ir que no esté conforme con el literalismo dd artículo 58, per<;> sí 
..nos parece que es de un ·rigor fiscal atr:tordinario, dado que no se 
puede razonablem€nte dudar de que el contrato no produjo al contra­
tista efecto lucrativo alguno ni se puso en ej€cución en ningún mo­
mento. 

El argumento primero que el Tribunal esgri'me diciendo qu€ taita 
d acuerdo €Xpreso y firme declarando la r€Sásión, no nos par€ce d€1 
todo convincente, porque d hecho de la nueva subasta en el nuevo 

_acuerdo consiguiente deja fuera de d~da que la rescisión fu·é acordada, 
y si' alguna pudiese aún quedar la desvanece el ·otro hecho, lambién 
indubitado, de la devolución de la fianza. 

A esto l1ay que añadir, en contrj del criterio siempre respetable 
del Tribunal, que el artículo 58 no dice que necesaria y exclusivamente 
haya de preceder a la devolución una declaración de nu'lidad, rescisión 
o resolución, 5Íno que lo que ~u apartado prifn~ro exige es que preceda (!' 

la declaración o reconocimiento de Ja. nulidad, la rescisión o la resolu­
ción del acto o contrato. Y aquí indudablemente existió ese reconoci­
miento deducido con toda certeza lógica y jurídica de los dos hechos a 
que acabamos· de referirnos. 

Si damos por válidos esos razona'mientos también hay que con­
cluir, con la mis!l'la lógica jurídica, que el otro argumento que la 
Resolución da en contra de la pretensión de la recurr€nte pierde su fuerza 
úialéctica. Est€ argumento fué. según va dicho, que el precepto regb-
p1entario 'exige que la devolución se pida dentro del plazo de cinco 
afios, contados desde que la r.e~solución quedó firme; y como en el caso, 
se dice, no consta esa fecha, falta el punto de arranque para el cómputo; 

5 
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y contra esto cabe el argumento de que no es dio completamente exac­
to, desde el momento en que hay. el dato cierto ·de la fecha de la se­
gunda subasta, desde la GUal.no se puede desconocer que, al menos 
implícitamente, pero de modo necesario, existió el r_econoczmiento de 
la rescisión. 

En conclusión nos parece, co~ tode respdo para el criterio del Tri­
bunal, que teniendo en cuenta el fondo de equidad que presentan los 
h-echos para la E~tidad reclamante y la innegable inexistencia de efectos 
lucrativos a su""favor, es duro aplic(!rle con rigor la letra de la ley con 
un criterio que, sin dejar de ser jurídico, es más fiscal que- juríd1co. 

Resolución del' Tribunal Económico Administrativo Central de 13 de 
enero de. 1948. 

CONFO!Uvl.E AL ARTÍCULO 75 DEL REGLA.JvlENTO ES PRUEBA BASTANTÉ 

DE QUE CIERTOS BIENES PERTENECIERON AL CAUSANTE EN UN . 

PERÍODO DE UN MES ANTERIOR AL FALLECIMIENTO, EL HECHO 

DE QUE FIGUREN A SU NOMBRE EN DEPÓSITOS, CUENTAS CORRIEN­

TES, ETC., PERO PARA CONSIDERARLOS Cüi'-.-!0 PARTE INTEGRANTE 

DEL CAUDAL HEREDITARIO ES INDISPENSABLE LA DEMOSTRACIÓN 

DE QUE TALES BIENES SE HALLAN EN PODER DE LOS ·HEREDEROS 

O DE LOS LEGATARIOS O DE ALGUNO DE ELLOS AL OCURRIR EL 

FALLECIMIENTO. 

An:tecedentes.-Fallecido don V. B. d 23 de abril d-e 1944, el 23 
dd mismo mes de 1945 se presentó, prcvja prórroga, la herencia o li­
quidación haciendo menc~ón, entre otros bienes, de una cuenta corriente 
en un Banco, importa.nte 5.000 pesetas . 

. La Abogacía del Estado comprobó de oficio que en 23 de marzo 
de 1944 dicha cuenta ascendía a 105.000 pesetas, y requeridos los he­
rederos para que manifestasen el metálico que no se hubiese incluído 
en el inventario, bien por omisión. bien por haberlo retirado en el mes 
a:1terior al fallecimiento del causante, nada contestaron, por lo cual 
la Oficina Liquidadora fijó la base con el aumento consiguiente y 
s~bre él liquidó con una multa igual a las cuotas liquidadas .. 

Los herederos recurrieron la liquidación dicimdo que no negaban 
el hecho, pero hacían observar que. su causant~ era almacenista de pasas 
y opera ha también en comisión, lo que suponía en,.trega de partidas 
a cuenta, y qu-~ para a~udir a esas entregas retiró del Banco las 100.000 
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. . 
pesetas en litigiO, no existiendo, por tanto, ni exultación ni detracción 
de esa .cifra del caudal hereditano. · 

A continuación. alegaron que ciertamente que el artículo 75 del 
Reglame;nto manda que se adicionen al haber hereditario los bienes 
que hubieren pertenc<:ido· al causante hasta un período de un mes an­
terior al fallecimiento, pero que no es menos ·cierto que exige además 
el requisito de que -al ocurrir el óbito .se hallen en poder de los here­
do?ros q legatarios o de alguno de ellos, requisito éste que no se daba; 
y añadieron que aunque la prueba de ese hecho corresponde, ante la 
negativa de los herederos, a la Administración, que es la que afirma. 
sin embargo los reclamantes presentaron una relación, con referen<:iá a 
los libros de cu-entas con los uveros. de los pagos- efectuados desde el 
31 de marzo al 17 de abril de 1944, y pusieron a disposición del Tri­
bunal provincial los originales para su cotejo. 

Después razonaron sobre la no existencia de ocultación punible a 
tenor del artículo 29 de la Ley del Impu-esto, ya que ella se había pro­
ducido ai practicar '!a liquidación y no después, y que en todo caso 
la sanción no podía exceder del 20 por 100 de la cuota, conforme a 
los artículos 221 y 224 del Reglamento. 

El Tribunal provincia! desestimó el recurso diciendo que l'lasta 
que esté probado el hecho de. la retirada de los· bienes en el plazo dicho 
para apÍicar el artículo 75 citado, sin que sea posible exigir prueba a 
ia Hacienda de que estén en poder _de los herederos. de un lado, por la 
imposibilidad de hacerla en la mayoría de los casos, y, de otro, porque 
la negativa de los herederos envudve la afirmación de que se hallan 
en poder de otras personas, y esta afirmación deben ellos probarla. 

En cuanto a la multa rlljo que er~ proced~nt€ porque la !iquidJcién 
se giró con los datos que la propia Administración se procuró. 

El Tribunal central no se solida·rizó con el provincial y anuló la 
liquidación diciendo que aunque el hecho de la retirada de la ca)1tidad 
c:dendada es incuestionable. no bast.a ese requisito para aplicar el ar­
tí~ulo 75, sin~ q~e es indispensable que se demuestre el otro requisito 
q!.le el mismo precepto exige conjuntamente, cual es el de que se pruebe 
que al ocurrir el falle<:imiento están t'os bienes en podu de los herederas, 
d:2 los legatarios o de alguno de ellos; y como la prueba fa·lta en este 
caso, no hay posibilidad de estimar que las aiudidas 100.000 pesetas 
forman part-z de la herencia. 

Comentarios.-Nos parece perfectamente jurídica y legal la tesis 
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que se acaba de exponer e interesante la doctrina sentada, la cual, ade­
más, suaviza la indudable dureza del precepto, siquiera la prevención 

dd Fisco en relación con esas retiradas de valores en· el período de tiem­
po a que el precepto alude esté justif1cada ante una realidad no infre­
cuente de tales retiradas. 

Y es tanto más de destacar esta jurídica interpr.:tación, cuanto que 
esa necesaria prueba que pesa sobre la Administtación hace que los 

efectos de la presunción que €1 precepto establece se aminoren .conside­

rablemente en contra del Tesoro. 

Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 20 de 
enero de 1948 

LA FALTA DE PRESENTACIÓN, JUNTO CON LA RELACIÓN DE BIENES, 

P§'>RA LA LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE UNA HERENCIA, DE LAS 

CERTIFICACIONES DEL LÍQUIDO IMPONIBLE, MÁXIME SI NO FUE­

RON RECLA!v!ADAS POR EL LIQUIDADOR, N~ AUTORIZA POR APLI­

CACIÓN DEL ARTfcULO 124 DEL REGLAMENTO A ESTIMAR HECHA 

FUERA DE PLAZO LA PRESENTACIÓN DEL DOCillviENTO PARTICIO­

NAL Y LIQUIDARLO CON l'viULTA NI A APLICAR UNA TARIFA POSTE­

RIOR A LA VIGENTE AL CAUSARSE Lk SUCESIÓN. 

SI EN LA• PARTICIPACIÓN SE DISTRIBUYEN LOS BiENES EN SU MÁXIMA 

PARTE ENTRE DOS DE LOS HEREDEROS Y AL TERCERO DE ELLOS 

SE LE PAGA SU HABER EN GRAN PARTE CON UN CENSO CON EL QUE 

QUEDAN GRAVADOS LOS BIENES QUE AQUÉLLOS ADQUIEREN, HA DE· 

LIQUIDARSE A ESE TERCER HEREDERO, NO SÓLO SU PORCIÓN HERE­

DITARIA LEGAL. SINO Ttu'v!BIÉN LO CORRESPONDIENTE A LA CONS­

TITUCIÓN DEL CENSO, Y A LOS OTROS HEREDEROS LO QUE CORRES­

PONDE POR LAS DIFERENCIA~ EN MÁS QUE ADQUIEREN EN RELA­

CIÓN CON SU PORCIÓN HEREDITARIA. 

Antecedentes.-Fallecida la causante en 1 O de agosto de 1940 se 

obtuvo prórroga y se presentó a la Oficina liquidadora la relación de 
bienes con fecha 9 del mismo mes de 1941. junto. con copia del testa­
mento de la ca~sante, certificaciones de defunción,. dei' Registro de Ulti­

mas Voluntades y del líquido imponible de parte de lÓs biénes, más el 

resguardo de concesión de prórroga. 
Posteriormente se presentó el cuaderno particiona.J. con un caudal 

de 36 382 prsetas y formado el expediente de comprobación se aplicaron 
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los precios mcdiós de venta con un rE:sultado de 220.684,13 ~setas. 
Sobre ellas se giraron a los tres herederos las liquidaciones correspon­
dientes, aplicando la tarifa de 1941 en vez.de la de 1932, vigente al 
falleéer la causante. · 

Además, a uno de ellos se le giró liquidación por constitución de 
c~nso, teniendo en cuenta que una gran parte de su ·haber h~reditario se 
1~ pagaba en forma; de pensió-n censual, con la que que los ·otros dos 
herederos gravaban los bienes que adquirían y no se tuvo en cu€nta para 
liquidar, el hecho de que dichos dos herederos adquirían bienes relictos 
en cuantía muy superior a la que sus cuotas hereditarias importaban y 
de ahí la compmsación al otro herl!dcro con el aludido censo. 

Las liquidaciones fueron recur~idas en reposición primero, y después 
ante el Tribunal Económico-Administrativo, una vez desestimado el 
recurso de reposición. 

El razonamiento sustancial del recurso fué que no era aplicable la 
tarifa de 1941 y sí la de 1932, vigente al ocurrir el fallecimiento de la 
causante, siendo en su consecuencia apl_icable el tipo de 2,70 por 100 
en vez del de 5 por 100 aplicado. 

El razonamiento en cuanto al fondo fué que no era aplicable al 
raso el artículo 124 del Reglamento, corno equivocadament~ estimó la 
Abogacía del Estado al resolver el recurso de reposición, p.orque lo que 
en él se previene es que el plazo de presentación no se interrumpe si los 
docum€ntos a que se refieren los artículos 103 y 115 nÓ se pr_esentan 
en el plazo que d liquidador señale, y es lo cierto que d supuesto no 
~e da porque tales documentos fueron opó'rtunarnente presentados. y, 
sobre todo, porque las certificaciones de que se trata no son los docu~ 
mentas cuva falta el~ 1)IJ?s~ntación. con reau~rirr:iento d~l liuuidador o 

• .L • .1. -..~. 

sin él, produce el efecto de que el plazo de presentación no se considere 
interrumpido. 

En cuanto a la ip1procedencia de la liquidación por censo se alegó 
que el heredero fJvorecido había percibido el censo-que era de 3 00 fc­
rra'dos de trigo~n lugar de su hijuela, según es costumbre y derecho 

regional. ~:,,1 , 

E) Liquidador del partido informó en el sentido de que al solicitar 
la liquidación del impu.esto no se había-n acompañado todos los docu­

. mentas necesarios, tales como las certificaciones de líquido imponible 
de dos términos municipales, las cuales fueron presentadas, dice, casi 
dos años después, y por lo mismo la fecha de presentación de la relación 
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d'e bi~nes no es la eficaz, sino la de 16 de febrero de 19 4 3, en que se 
presentó una de aquellas certificaciones. En su consecuencia, la presen­
tación ha de estimarse hecha fu.zra de plazo y bien aplic~da la tarifa 
del año 1941. G 

SQbre la liquidación del censo dtjo que había que estimarla regla­
mentaria por no poderse' 'interpretar tal constitución como renuncia de 
herencia. 

El Tribunal provincial desestimó la reclamación. 

Ante el Tribunal central, el fecurrente, que era el heredero adqui­
rente del censo, por sí y en nombre de los otros dos herederos reprodujo 
las alegaciones anteriormente hechas, y el Tribunal central estimó en 
parte la reclamación por los siguientes funda~entos. 

Récabó la esC1;tura particional a~tes aludida, y de ella apareció: que 
el heredero D.' A. R., en lugar de rec.ibir en. pago inmuebles rústicos, 
éstos se adjudicaban en su totalidad a los otros dos herederos por SP.r 
los que se dedicaban a la labranza y que conforme a la costumbre de la 
tterra conocida con el nombre de "derecho a vivir y labrar", aquél re­
cibe como ..:quivalente un cupo de 300 fcrrados de trigo, que abonarán 
los otrcis dos hered·zros por' mitad, los cuales, además de la obligacion 
personal, garantizan ~1 pago con detHminadas fincas de las adjudicadas 
por herencia, las que quedan gravadas con las correspondientes pen­
siones anuales. Se toma11. otros acuerdos en cuanto al censo, y se dice 
que en_ lugar ~e for~alizar el inventario y de formar los haberes respec­
tivos se procede directamente a la adjudicación de los bienes, y así se 
hace, efcct·ivamente, formá'ndose tres hijuelas cuantativamente iguales, 
computando para ello en la de D. A. R. el valor del censo, y de n;ta­
ncra que este valor es el que recibe ?e menos en fincas rústicas y el que 
los coherederos reciben de más. 

Esto supuesto, entra ya el Tribunal central en el nervio del pro­
blema de si la tarifa aplicable es la vigente al causarse el acto liquida­
ble, o sea la de 1·932, o.más bien la de 1'941. o lo que es lo mismo, si 
la.prescntación de ·documentos realizada el 9 de agosto de 1941. dentro 
del plaz~ reglamentario, quedó sin dect~ conforme al artículo 124 del 
Reglamento dd Impuesto a causa de no -haper presentado los mter~sados 
todos los documento.s necesarios para practicar la liquidación, empieza 
por reseñar ese precepto y destaca qt~e. según él, los liquidadores pueden 
reclamar los documentos precisos para liqu1dar y los inter12sados ti•men 
obligación de presentarlos y si no lo hacen incurren en m~lta, y adí:'más, 



JUR.ISPRLIDENCIA ·soBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 287 

si se trata de aqudlos cuya presentación es obligatoria con arreglo a los 
artículos 1 O 3 · y 115, el asiento de los presentados no interrumpe los 
plazos de presentación; pero basta la simple lectura del precepto, dice, 
para considerarlo inaplicable al caso debatido, porque, en primer lugar, 
no consta que la Oficina liql.\idadora reclamase las certificaciones de lí­
c;uido imponible echadas de. menos, y sobre todo, porque esos docu­

mentos no son de los enumerados en l~s artículos 103 y 115. como de 
presentación obligatoria al momento de solicitar la liquidación, puesto 
qv<· siendo ésta provisional, como lo era la solicitada, los documentos 
que los interesados venían obligados a presentar, según el apartado 4) 
dd artículo 115, eran la declaración detallada y valorada de los bienes, 
c~rtificación de defunción del causante. copia autorizada del testamento 
y rdacíón de lcis participantes en la herencia con expresión dd parentesco 
c0n el causante, y entre tales documcnros, como se ve, no figuran las 
;;lndidas certificaciones. Por_ consiguiente, concluye él Tribunal, la ori­
ginaria. presentación de estos últimos documentos produjo todos sus 
efectos y entre ellos el de aplicar la tarifa vigente en el momento dd 
fallecimiento del causante. · 

·Por estos motivos se estimó el recurso en cuanto a la Tarifa apli­
c;:l::le, pero no en cuanto a lo que respecta al aludido censo, porque el 
argumento .aducido contra la liquidación del mismo, consistente en que 
los 300 ferrJdos de tngo que dos de los herederos se obligan a pagar 
al tcrcao de ellos los recibe éw; en lugar de su hijuela, no es valedero, 
J'llPSlO que Jos bienes de Ja. herencia fueron repartidos entre loS tfes he­
nderos como juzgaron oportuno, y si uno de ellos recibió en €3€ n~parto 

m~;:nos. bienes de los que por herencia le correspondían, fué porque se 
]ns cedió 2 sus hermano; cvhe;-ed.:r9s; 4ue ios recibieron_de más. y por 
lo mismo la pensión de 300 ferrados de trigo que ellos se obligaron a 
p:1g<:rle ni so'n bienes de la herencia ni él los adquiere por su derecho 
her-editario, si'no en virtud del contrato de censo ;xtraparticional, indu­
dablem~nte sujeto al impuesto con ·independencia de la herencia. 

·De estos_ excesos de particip'ación en la ·herencia por dos de los here­
cl, ros deduce el Tribunal otro acto liquidable no tenido en cuenta· por 
el !iquidador, cual es el que resulta de la aplicación del apartado 9), 
urículo 9 del Reglamento, que dispone que cuando en las sucesiones 
hw~ditarias se adjudiquen a los herederos bienes que· excedan del im­
porte de su haber en concepto de tales, satisfagan el impuesto que co­
rresponda por la cesión de dicho exceso, con la excepción del número 
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14 dd artíqllo 6.0
, no aplicable al caso, sin perjuicio del pago del liD­

puesto sucesorio correspondiente al mismo exceso. 
En su virtud, ordena la Resolución que la Oficina liquidadora gi~e 

esas liquidaciones omitidas a cargo de dichos herederos y que se aplique 
L! tarifa de 1932. 

Comentarios.-Está clara la doctrina del Tribunal central y es per­
fectamente reglamentaria en sus dos puntos fundamentales. En cuanto 
a la presentación d·z los docu11,1entos porque no se puede dar al artícu­
lo 124 una extensión que no tiene, queriendo comprender en él docu­
m~::ntos que no entran ni en su texto ni en su espíritu, como son las cer­
tifitaciones de líquido imponible, a los ef-ectos de que su no presentación 
pueda surtir el efecto de que el asiento de presentación quede sin efecto 
e incurso el contribuyente en la sanción correspondiente. 

Por lo que hace al acto deducido de cesión por el hecho de percibir 
aigunos de los herede'ros mayor porción de bienes de la qu-e l-egalmente 
l~s corr~spondía, basta decir que es un clarísimo caso de aplicación del 
artículo 9.0• del Reglamento, y no 1~ es menos el acto liquidable de 
constitución de censo, perfectamente independi-ent-e de la par~ición mls­
ma y, por lo tanto, d-e forzosa liquidación. 

JOSÉ M. u RODRÍGUEZ- VILLA.t\tl.IL. 

Abogado del Eslad¿ y del l. C. de Mad!id. 
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